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ORDEN de 27 de julio de 1973 por la que S8 mo
diUca el articulo 18 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la lndu~<;tria de Piensos Com
puestos en su vigente texto.

11 ustrísimo señor:

El Sindicato Nacional de Cereales. previo acuerdo unánime
de sus Agrupaciones de Empresarios y de ¡Trabajadores y Téc
nicos, ha solicitado la modificación de las c~rrespondientesnor
mas reglamentarias, en orden al perfeccionamiento de las con
didones salariales del personal ocupado en las Industrias de
Secaderos de Maíz, Deshidratadores de Alfafa y de Piensos
Compuestos.

En base a dicha petición. y a propuesta de la Dirección Ge
m:'ral de Trabajo.

Este Ministerio, en uso de las atribucíones que le confiere
la Ley de 16 de octubre de 1942, dispone:

Artículo 1.° El articulo '18 de la Reglamentación Nacional
de Trabajo en la Industria de Piensos Compuestos de 29 de
julío de 1970, en su vigente texto, queda modificado en la si
glli(,:nte forma:

..Art. 18. 1. Se asignan al personal comprendido en esta Re
glamentación las remuneraciones base siguientes:

en el futuro, ya sea por disposición legal, Convenio Colectivo
Sindical o voluntariamente por las empresas.

Art, 3.° La Reglamentación Nacional de Trabajo en la In
dustria de Piensos Compuestos de 29 de julio de 1970, en su
vigente texto, sigue en vigor en todo aquello quena resulte
modificado por la presente Orden.

Art. 4.° La presente Orden será publicada en el ..Boletín
Oficial del Estado.. y se aplicará con efectos desde el dia pri
mero de junio del año en curso.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de julío de 197:-1.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Düe<;l.or general de Trabajo

ORDEN de 27 de julio de 1973 por la que se mo
difican tos articulos '43, 50, 57)' 59 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las Industrias
de Chocolates, Derivados del Cacao, Bombones )'
Ca.ramelos en su vigente texto.

Ilustrísimo seflor:

Categori<l& pmfesi()nales

Técnicos:

l'¡'ulado superior
Titulado
JefE,- de fabricación _» .

Ayudante técnico
Auxiliar de laboratorio

Administrativos:

Jefe administrativo ." .
Oficial administrativo de La
Oficial administrativo de 2."
Auxiliar administrativo ..
Aspirante de La .
Aspirante de 2." . ..

Personal comercinl:

Jefe de ventas ..
Jefe de zona
Promotor de ventas

Subalternos;

Pesetas

Mensual

9.650
8.650
7.900
7.150
5.650

8.650
7.650
6.650
6.150
4.050
3.420

9.150
7.650
6.650

El Sindi.cat.o Na.cional de Alimentación, previo acuerdo uná~

nime de sus Agrupaciones de Empresarios y de Trabajadores
y Técnicos, ha solicitado la modificación de determinadas nor
mas reglamentarias para actualizar las retribuciones del perso
nal ocupado en las Industrias de Chocolates, Derivados del Ca
cao, Bombones y Caramelos.

Por ello, en base a dicha petición y a propuesta de la Direc~

ción General de Trabajo.
Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere

la Ley de 16 de octubre de 1942, dispone:

Artículo 1." Los articulas 43, SO, 57 Y 59 de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las. Industrias de Chocolates,
Derivados del Cacao, Bombones y Caramelos de 28 de octubre
de 1947, en .su vigente texto, se modifican en el' siguiente
sentido:

«Art. 43. Con independencia del salario base que se señala
en las tablas que a continuación S6, insertan, se establece para
estimular la asistencia, puntualidad, permanencia y rendimien
to un Plus de Actividad que se percibirá únicamente en los
casos de asistencia efectiva al tra.bajo, fiestas recuperables que
hayan sido recuperadas y período de vacaciones. Este Plus no
tendrá repercusión alguna en la antigüedad, horas extraordi
narias, gratificaciones ni en los demas beneficios remunerato
rios reglamentarios o voluntarios.

Art. 2." Las mejoras contenidas en esta Orden podrán ser
absorbidas y compensadas con cualesquiera otras establecidas
por encima del régimen de retribuciones que aprobó la Regla
mentación Nacional de Trabajo en la· Industria de Piensos
Compuestos, de 29 de julio de 1970, o que puedan establecerse

2. De fabricación

2. Este apartad() seguirá con su aotua-¡ r€'dacción.

1.250
1.400

800
150

1.100 •
400

1.000
500
500

1.250
1.000

600
500
100
400
700
400
700

Plus
Actividad

7.500
6.120
6.12()
5.580
5.580
2.160
2.160
3.42()
3.420

7.500
6.120
6.120

6.570

6,570

Mehsual

10.380
8.610
6.570
6.120

Salario
base

chocoltl,tes,

Categot'ías

Administrativos;

Jefe
Oficial .de primera
Oficial de segunda
AuxiHar .,_ ..
Telefonista ...
Aspirante de 14 años
Aspirante de 15 años
Aspirante de 16 aúm;
Aspirante de 17 aúos

Técnicos no titulados:

Encargado general
Maestro de fabricación en

bombones' y caramelos

érnpleados mercantIles:

Jefes de ventas
Viajante
Corredor de plaza

1''¿cnicü$ titulados,

Técnico Jefe
Técnico
Técnico ayudante
Practicante

6.450
6.150
6.150
5.880
2.660
2.660
3.420
3.420

2'25
215
205
20

114

215
205
195
1B6

Di¡.¡l'io

-- -_..._---------•._......_.._-- ----_ ..-

1. De oficios varios

años .,
años ..
años ..
años

Pesador .
Telefonista ., ..
Ordenanza ..,.
Vigilante ....
Botones de 14
Botones de 15
Botones de 16
Botones de 17

Obreros:

Encargado- .,.. .. H ..

Ayudante de Encargado ..
Peón o Mozo ..
Mujer de limpieza .

Chófer ...
Mecánico-Electricista ...
Oficial de oficios varios
Aprendiz de 14-15 afias
Aprendiz de 16-17 años


